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En la Ciudad de Corrientes, el nueve de Abril de ni	tos ocho,

siendo las ocho de la mañana, se reunieron en el Saldo de cesiones de la

Honorable Legislatura d.e esta provincia,el señor Juez Federal de esta Sec-

ción cono Presidente de la Junta Electoral de este distrito,dootor don Mi-

guel E. •Jantus y el sefio.r Presidente de]. Superior Tribunal de Justicia doe

tor Alberto Balbastro- y sin asistencia del Presidente del H. Senado de la

Provincia, po.r hallar,se .en acefal(a este honorable cuerpo, como es de p'l-

buce y notorio; con el objeto de. practicar e,l escrutinio, Oetneral. de la

elección de tres Diputados al Honorable Congreso de la Nación que tuvo lu-

gar en esta Provincia el ocho de Marzo 41tinio. 1 estando por consiguiente,

la Junta legalmente constituida con asistencia del Secretario autorizante,

se proced6	la apertura de los registros electorales correspondientes á

las veinticuatro secciones en que se halla dividido el Distrito; y practi-

cado que fuó el escrutinio resultó cada uno de los ciudadanos siguientes

con el número sufragios que se les asigne en la forma siguiente: El se-

ñor Manuel Bejarano con diez y seis mil setecientos cuarenta y siete votos

el señor doctor Eugenio Breard con diez y seis mil setecientos cuarenta y

siete votos y el señor doctor Juan R. Vidal con diez y seis mil setecien-

tos cuarenta y siete votos respectivamente; y los señores Reriberto López,

Adolfo B. Sanchez y Juan B. Contte con trece votos cada uno de ellos.

Resultando por consecuencia, de dicho escrutinio, que las personas de- 1

signadas, siendo las tres primeras, han obtenido mayoría de sufragios.

La Junta, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 30. del articulo 82

de la ley nacional de elecciones vigentes, proclama en este acto, solemne-

nicote, electo Diputados al H. Copgreso de la Nación á los expresados seño-

res.

En este estado la Junta resolvió que se agreguen á estos antecedentes,

cono lo establece el inciso 4o. del articulo 82 las protestas presentadas,

por las secciones electorales de la Capital, Empedrado, Saladas, San Roque,1

Mercedes, Libres, Santo Tomó, General San Martin, Sauce, Esquina, Goya, Be -

ha Vista, Lavalle, Caó CatÍ, Mbr*cnyá, Concepción, San Antonio de Itatí,



Itatí y San Cosme.

Con lo consignado la Junta di6 por terrni'nado el acto, man dando en cum-

plimiento de las disposiciones de los incisos 50. y 80. del artículo 82

citado anteriormente, que se comunique la presente acta con el oficio de

estilo á los señores diputados electos y 6 la 15. Cámara de Diputados;fir-

madas por el señor Presidente de la Junta y refreurdadas por el escribano

Secretario del Juzgado Federal autorizante. Mig. L. Jantus. Alberto Bal-

bastro. Ant. C. Barrientos. Secretario.

1$ I#es odio	 eso.e.
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